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2.9 La c«nposie1ón del Tribupnal será la, si¡Uiente:

Presidente: Don. Antonio Cuesta Areales, Ingeniero Jefe del
servicio.

Vocales: Don José Maria Para. cabello, Ingeniero de Montes,
y don Luis Criado Puigdollers, Ayudante de Montt's.

SecNtario: Don Luis Azcondo satz, 01'icial primero.

Tribunal suplente

Pl'esidente: Don Jos~ María Para cabello, Ingeniero de
Montes.

Vocales: Don Vicente Reus F'elTIL'tndez-Aceytnno, Ayudante
de Montes, y don Julian Gil Merino, oficial prImero.

Secretario: Don José Delgado Martinez, Oficial primero.

3.° Contra esta resolución r.odrán 106 interesados interponel"
recurso de aJzac:ia. ante el exce entísImo Wl<Jl' Ministro de Agri
cultura, en el·:plazo de' quince días, a contal' del slgulent6 ,al
de su publicaclon en. el «Bo1et1n OficIal del Estado»,

santander, 5 de diciembre de 1969~-El IngenIero Jefe del
servtcio. Antonio cuesta Area-les.

RESOLUCION de la Jejatu:ra del Servu10 H~dro~

lugico Forestal de Saria del Patrimonio Forestal
uel Estado por la que se establece lista definitiva.
de aspirantes ad-mí~os en la convocatori!l de Uz
vp08iclón. pO/l'a cubrir una vacante de AuJ:tUar ad~

mtnt8tTattvO.

Por la Resolución de esta Jefatura publicada el dia 19 d.e
noViembre de li»69 en el «Boletín O!icia1 del Estado» se anun·
c1ó la 11sta prov1sional de opositores admitidos en la convoca~

torla para cubrir la siguiente plaza:
Una plaza de Auxiliar administrativo en este Servkio Hidro

lógico POrestlll.
y habiendo transcurrido el plazo ele rf'clt\.J1W-ciones. esta Je

fatura ha resuelto:

1" Que la lista definitiva Rerá la slgui€'nt~:

Dofia Emllia Dominguez Garciu
Don Serafín Mufioz Encabo.

2.0 Contra esta Resolución podrán los interesados interpo
ner recurso de alzada ante el excelentísImo seftor Ministro de
Agricultura en el plazo de quince días n contar del stguiente
dia al de sU,l)ublicación eH el «Boletín Oficial del Estado».

Soria, 5 de diciembre de l009.~El Ingeniero Jefe del Servi
cio. Julio Castro Oonzále7,.

ORDEN ae 29 de dici.emo-re de 196fi por la que Bt"
anuncía wncursa~postctón para cubrir diez pla
;W05 de in{!1'eSo en el Cuerpo Especial de Controla~
dores dI" la Cirrulac1ón. Aérea dl?l Ministerio del
Atre.

Se anuncian diez J,llazas para ingreoo en el Cuerpo Especial
de Controladores de la Circulación Aérea, de acuerdo con lo
que preceptúa el artículo sexto de la Ley de 28 de diciembre
de 1966 número 91 (<<Boletín Oficial del MinIsterio del Aire» nú~

mero 157>. de creación de dicho Cuerpo, y el Decreto 2126/1967.
de 19 de agosto ((Boletín Oficial del Ministerio del Aire» nú~

mero 404), por el que se aprueba el Reglamento ot'gánico del
referido Cuerpo.

Los aspirantes seleccionados asistirán a un curso que St!
desarrollará del- SO de abril de 1970 al 30 de abril de 1971.

Dicho curso constará de ci08 partes: una teórica, que se efeo
tuará en Madrid, en el Centro de Adiestramíento de Control
d.e la Subsecretaria de Aviación Civíl, seguida de un periocio
de práCticas El. realizar en los Celitros que se designen de la
Dlrecclón. General d.e NavegaciÓIl y del Transporte Aéreo.

Las bases que hahrán de regir la presente convocatoria serán
las siguientes:

Artículo l,ú PodráH optar a la plaza quienes reunan la~

siguientes condlclones:
a) Nacionalidad espaflOla.
b) Edad comprendida entre los dieciodlo y los treinta y

cinco aüos cumplidos en la fecha de la convocatoria.
e) Contar con el consentimienta paterno o del tutor, en

caso de que el aspirante sea menor de edad y no emancipado.
d) Buena conducta moral l' social.
el No haber sido procesado ni expulsado de ningún Cuerpo

del Estado o centra oficial de enseúanza.

BESOLUCION de 14 Je1atura del Servicio Hidro
lóglco Forestal de SaltLmanca del Patrl_ Fo
restal del Estado por la que 3e eJtablece la UIta
de1l1Uttva de aspjranteB admitido. V 001nj10s1cWn
del Trtbtmal en la convocatorlc& M la oporicf6n
para cubrir seis vacantes <le Gu.arda.

Por la. resOlución de esta Jefatura publicada el die. 15 de
noviembre de 19611 en el «Boletln 01IcIa1 del Estado», oe anunció
la 11sta provisional de aspirantes admitidos en la convocatoria
para ccbrlr las siguientes vacantes:

Seis plazas de Guarda en este Servicio HIdrológico Forestal.
y hab1endo transcurrido el plazo de reclamaciones, esta ~Te-

fatura ha resuelto:

1.0 Que la lista definitiva será la siguiente:

D. Domingo Belver Martln.
D. Miguel BláZqu"" Pajares.
D. Pedro Bravo Martln.
D. Jul18n Cruz Palomares.
D. Germán Domlnguez Iglesl&s.
D. Honorlo Furones Gsrda.
D. Ezec¡ulel GarcIa Herrero.
D. Miguel Guerra Oarcía.
D. Tomés Guerra Garcla.
D. Jacinto Hinojal Ifiigo.
D. EnrIque Iglesias Martin.
D. Valentin Jiménez Martín.
D. José Manuel L6pez Amore•.
D. Amador Msrtln Fr&nclsco.
D. Francisco Martln Francisco.
D. JOSé Manuel Martin Mdrtin.
D. Marcelino Martín Martin.
D. Fennln Marrón Peral.
D. P'ellpe Montero Collado.
D. Amador Montero Pan1agua.
D. Cándido Pérez Hernández.
D. Rufino Porras Gomález.
D. Juan Valerl8.no Porrae Trigo.
D. Abe! RodrIgu"" Garcls.
D. Martln Rleo Gómez.
D. Fermfn Rivera Rivera.
D. Pablo Rubio Manchado.
D. Buenaventura Sánohez Rivera.
D. Faustino Sánchez Sánchez.
D. BaudUio San Alonso.
D. Isidro Vera Garcla.

2 o La composic1Óli del Tribunal será la stgu1ente:

Presidente: Don Jaime Fernánde7. Pizarra. Ingeniero Jefe
del Servicio.

Vocales:
Don Alejandro Marcos Tavera, Ayudante de montes; v
Don Bantlago Sánchez de Vega, onclsl primero.
Secretario: Don Julio Herrero Martín. Auxiliar adminlstra~

tivo.

3." Contra esta resolución podrán los tn.esadoa interpo
ner recurso de alzada ante el excelent1s1mo seftor Ministro de
Agricultura en el plazo de quince dias a contar d.el siguiente
al de su publicación en el «Boletín otie1al del Estado».

Salamanca, 5 de diciembre d~ 1959.-El Ingeniero .Tete del
Servie1o, Jaime FernándE!z Pizarro.

RESOLUCJON de la .Jefatura del Servicio llíd:ro
lógico Forestal de Santander-Vizcaya, del Patrimo
nio Forestal del Estado. 1JQf la que se establece
lista definitiva de aspirantes admittdos y composi
ción del Tribunal en la convocatoria de 14 _si
eión para cubrir dos vaca'ntes de Auxiliar admi
nistrativo.

Por la reoolución de esta Jefatural publicada el dia 19 de
noviembre de 1969 en el «Boletín OfiClaJ. del Estado», Be anun~
ció la lista provisional de aspirantes admitidos en la convoca.
toria para. cubrir las siguientes plazas:.

Doa plazas de Auxilia-r administrativo en este Servicio Hi~
drológioo Forestal, y habiendo transcurrido el plaz-o de recla
maciones,

Esta Jefatura hu. resuelto:

1.0 Que la lista definitivo. será la sigWenti' :

O.U María Luisa de Miguel Ouillén.
D.a Maria GIOlia Terán Bonachea.
D.a María de la paz del Hoyo Hernández.
D." María IRabel García Rodríguez.
D.a María Virginia Viadero Trigos.
D." Adrtana Pescador RUiZ.
D./l María del PUar Durango Zapico.
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f) Reunir por lo menos una de las siguientes condiciones:
Primec-8.-8er Piloto militar con categoría minima de Sub

oficial.
8eguncia.-Ber especialista del Ejército del AIre con título de

Operador de Alerta y Control o SUboficial del Arma de Av1a
clón. en posesión del titulo de Controlador de AeródromOs y
Aproximación. .

Tercera.-Ser Piloto Civil con titulo de categoria no inferior
a Piloto comercial.

Cuana.-Estar en posesión del titulo de Bachiller superior,
general, laboral o técnico, o de otros estudios que por el Mi·
ntsterlo de Educación y Ciencias estén considerados como equi
valentes.

Articulo 2.°, Las instanclas sollcitando tomar Parte en esta
convocatoria serán dirigidas al sefl.or Jefe de la 8ecclón de
Formación Aeronáutica (Direcc1ón General de Navegación y
del Transporte Aéreo del Min13terio del Aire, calle de Romero
Robledo, número 8. Madrid), con arreglo al modelo que se m
serta al final de la presente Orden, tenlendo en cuen'ta las
formalidades que a eontinuaeiónse ind1can:

a) El plazo de adm1s1ón de 1nstancias terminará a los trein
ta dIas hábiles, contados desde la fecha de la publicación de
la. presente orden en el «Boletín Oficial del Estado».

. b) Las instancias irán acompañadas de cuatro fo~af1as
del m.teresado, una de ellas pegada a la instancia. Estas fotogra,..
fías sérán hechas en fecha reciente, tamafio carnet. hechas de
frente y descubierto, figurando al reverso de las m1smas y en
forma legible el nombre y apellidos.

e) No serán admitidas las instancias que llegUen insufielen..
temente reintegradas o fuera del plazo sefialado.

dI La Sección de Formación Aeronáutica (DIrección Gene
ral de Navegación y del Tr~rte Aéreo) facilitará el opor
tuno recibo de la documentaclon que sea ·entregacla personal
mente.

e) Los asptrantes de procedencia mll1tar cursarán sus ins
tancias por conducto reglamentario, acompañando el informe
reservad<> de su conducta y esplrltu militar, COD!a de la hoja de
servlc10s y de hechos o 'de la fUiación y hoja de castigos, según
corresponda.

f) Las instancias enviadas por correo deberán ser certifi
cadas, valiéndole al aspirante el recibo del certificado como
comprobante de su envio.

Articulo 3.° Para ser admitido y, en su caso. tomar parte
en los ejercicios y pruebas correspondientes bastará con que
los aspirantes manifiesten en sus instancias expresa y detalla,..
damente que reúnen las condiciones exigidas referidas a la
fecha deexplración del plazo sefialado para la· presentación
de las mismas.

Articulo 4.° La relación de aspirantes adtnitidos. as! como
la de excluidos, serán publicadas en el «Boletin Oficial del Es
tado» y en el «Boletin Oficial del Min1ster1o del Aire». con
indicae16n del dla, hora y lugar en Que los admitidos deberan
efectuar su presentación, así como la composición nominal del
Tribunal que ha de juzgar la oposición.

Articulo 5.° El viaje de los aspirantes militares será por .
cuenta del Estado. siendo pasaportados por las autoridades mi~
l1tares correspondientes. El Viaje y estancia de los aspirantes
procedentes de paisano será por su cuenta.

Artículo 6.° Los aspirantes admitidos serán seleccionados
mediante la superación de las siguientes pruebas:

Primera.-Reconoclmlento médico.
8egunda.-Pruebas psicotécnicas, de cultura general y de

conocim1entos aeronáuticos.
Tercera.-Conocimiehtos del idioma inglés.
Las nlazas convocadas se cubrirán por riguroso orden de

puotuaclón obtenida.
En caso de empate, la clasificación se ajustara a las si

guientes reglaa:
a) Entre dos militares se antepondrá el más antiguo en

el servicio.
b) Entre mllitar y paisano, el militar.
c) Entre dos paisanos. el de más edad.

Articulo 7.° En el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Bo
letín Oficial del Ministerio del Aire» Se publicará la relación
de los que deben cubrir las plazas convocadas, los cuales serán
pasaportados oportunamente para su incorporación al curso.

El personal milltar percibirá las dietas reglamentarias de
viaje, y durante el curso y prácticas, las dietas o la asignación
de residencia que le corresponda. .

Art1eulo 8.° Los aspirantes seleccionados remitirán, debida
mente reintegrados, al sefior Jefe de la sección de Formación
Aeronáutlca-Dlrección General de Navegación y del Transporte

Aéreo, Ministerio del Aire, Madrid-dentro del plazo de un
mes contado a partir de su nombramiento en el «Boletín Oficial
del Estado» los siguientes documentos acreditativos de las con
diciones y requisitos exigidos en la presente convocatoria.

a) Certificado literal (no extracto) del aeta de nacimiento
para los de procedencia c1vll. debIendo legalizar por el Colegío
Notarial. Juez de Prin'¡.era Instancia o Ministerio de Asuntos
Exteriores, según las circunstanCias, para los nacidos fuera de
la demarcación de la Audiencia Territorial de Madrid.

b) Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes
de no' haber sufrido condena ni estar declarado en rebeldia.
para los de procedencia civil.

c) Certificado de buena conducta expedido por la Comisaria
de Policia Provincial o de distrito correspondiente a la resi
dencia del interesado. o de la Guardia Civil cuando el intere
sado resida· en zona rural. para los de procedencia civil.

d) Certificado paterno o del tutor, expedido por el Juez
del domicilio· o acta notarial en que conste el consentimiento
familiar para el ingreso en este Cuerpo de los aspirante¡s civiles
menores de veintiún afios no emancipados.

e) .Los de procedencia civil deben remitir fotocopia del ti
tulo de Piloto o Certificado de estudios exigidos; los aspirantes
ciViles cont1tulo de Piloto Militar (Escala de Complemento)
remitirán con la fotocopia del título copia de la hoja de ser
vicios y hechos o de la filiación y hoja de castigos, según co
rresponda.

Los que dentro del plazo indicado no presenten la documen
tación serandados de baja. sin perjuicio de las responsabilida
des en que hubieran podido incurrir por falsedad en lo decla
rado en la instancia.

Los alumnos que no efectúen su presentación en el curso
de la fecha fijada, segUn se establece en el principio de esta
convocatoria, sin la debida justificación se entenderá que re
nuncian, perdiendo todos áus derechos.

Articulo 9.° Los aspirantes admitidos serán nombrados alum
nos del Curso de Controladores de la Circulación Aérea y, como
tales, funcionarios en prácticas.

De acuerdo con el articulo 32 del texto articulado de la Ley
de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de febrero de 1964
(R. 348). gozarán de los siguientes derechos económicos:

a) Quienes ya sean funcionarios de carrera de la Adminis
tración del Estado o funcionarios m1litares perclblrán el suel
do. los trienios, pagas extraordinarias. complemento familiar V
complemento -personal que, en su caso, les corresponda. salvo
que opten expresamente por el· régimen sefialado en el apar
tado siguiente.

b) Quienes no tengan la condición de funcionarios percibi
rán durante el periodo de prácticas una retribución equiva
lente al 90 por 100 del sueldo y pagas extraordinarias corres·
pendientes al Cuerpo Especial de Controladores de la Circula
ción Aérea.·

Articulo 10. Las materias que compondran el curso serán:
La Aerodinamica básica.
2.a Navegación aérea.
3.a Ayudas a la Navegación.
4.a. Cartografía.
5.a Comunicaciones.
6.a Meteorologia.
7.a Reglamento de Circulación Aérea.
8.a Principios técnicos del radar.
9.a. Procedimientos operativos del radar.
10. Conferencias aeronáuticas diversas.

Articulo 11. Los alumnos 1:lue durante '!l curso no euperen
la.o.; notas mínimas exigidas en cada materia o normas discipli
narias causarán baja. perdiendo los derechos de la convocatoria.
Los alumnosproeedentes del Ejército del Aire que causen baja
en cualquier momento del curso volverán a la situación militar
en que se encontraban al presentarse a esta convocatoria.

Articulo 12. Al finalizar cada curso se publicará la lista de
los alumnos aprobados. ordenada por la puntuación obtenida.
a los que se les expedirá el título de Controlador de la Clrcula
ciónAérea y se les incluirá por este orden a continuación del
último de la relación única del Cuerpo.

Articulo 13. La provisión de destino para cubrir las vacan
tes existentes en las distintas dependencias de la Dirección Qe..
nera! de Navegación y del Transporte Aéreo, que serán anun
ciadas oportunamente. se efectuara por orden de puntuación
mencionada en el articulo 12.

Los que no tomen posesión del destino que se les adjudique
en el plazo de treinta días se entenderá que renuncian a su
empleo.

Madrid. 29 de diciembre de 1969.

SALVADOR Y DIAZ-BENJUMEA
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MODELO DE INSTANCIA

PólIza
de tres ptas.

(Primer apellido)

.........................~ .
(Nombre)

(Segundo apellido)

Naturlll 'de , provincia de nacido el de .
de 19 ,.. , qUa de y de con domicilio en pro-

vine~a <:le ~ , calle Q pl¡¡.~a de . número , estado , documento
n~oI\al de ~d~:p.tida4 número expedido en .. , fecha < , ••••• ,.... a ¡os efec-
tos de tomar parte en la c~:mvocatQria anunei~q+l ~fI -el «Boletín Oficial del Ministerio del Aire» número ." .
d~ tecna > , parf\ ingre$O en el Ouerpo Especial de Controladores de la Circulación Aérea.

,,\RA reunir l{ls condiciones siguientes:

1.': Las establecidas en IOj: ~PQrt~dos a), b), e), d) y el del articulo 1.° de la convocatoria, coIllprometiél1dpge a Pfe·

sentar la dQeumel1tacibn 9ue establece el artículo 8Y de la misma dentro del plazo señalado.
2.a Se halla. en posesión del título de (expecificar los que dan derecho a presentarse a esta

CAl1vopato,ria ep la feclla en qlle finalíza el plazú señalado ~e a<blli8tón de in~tallclQ.$, ª~patíanap fotooopia
de 10i mismos),

3.a Si es mi\itf\X: Ejército a que pertep.ece , empleo arma o cuer-
po . , destina . .

4.·~ El Servicio lo hi rea1i~do en .. ..
El empleo alcanzado y situación actuales .... > ..

Por lo que solicita ser admitido para la realización de las prtleba'i previas para tomar pact.~ en el curso.

........................... de de 19.••••,

Sr. Jefe de la ~ecelón de F'ormación Aeroná~ca de la Dirección General de Navegae1ón y del finsporte Aéreo.-Ministerio del
4!re. Oajle !!OIllerQ "obleao, l11ÍIl\trQ &. ll4adrld.


